PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No.                   De 2006
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA.”
El Congreso de Colombia

DECRETA

ARTÍCULO 1. Modifíquese el artículo 1 de la Constitución Política, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 1. Colombia es un Estado social de derecho organizado en forma de republica unitaria, democrática, participativa y pluralista, reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de Regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la fraternidad de las personas que la integran y en la prevalecía del interés general.”
ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 105 de la Constitución Política, el cual quedara así:

“ARTÍCULO 105. Previo cumplimiento de los requisitos  y formalidades que señalen los estatutos de las Regiones autónomas y en los casos que éste determine. Los Presidentes de las  Regiones Autónomas, según el caso, podrán realizar consultas populares para decidir sobre asuntos de competencia de la respectiva Autonomía o Municipio.”
ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 286 de la Constitución Política, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 286.  Son Entidades Territoriales: Las Regiones Autónomas, Las Provincias,  Los Distritos,  los Municipios y los Territorios Indígenas.”
ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 287 de la Constitución Política, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 287. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 1  de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio colombiano. En tal virtud  tendrán  los siguientes derechos:

1. Las diferencias entre los Estatutos de las diferentes Regiones Autónomas no podrán implicar, en ningún caso privilegios económicos o sociales. 

2. Las Regiones Autónomas  administraran los recursos y establecerán los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”
ARTÍCULO. 5. Modifíquese el artículo 289 de la Constitución Política, el cual quedara así:

“ARTÍCULO. 289. Por mandato de la ley, Las Entidades Territoriales  ubicados en zonas fronterizas podrán adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del país vecino, de igual nivel, programas de cooperación e integración, dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente.”
ARTÍCULO 6. Modifíquese el artículo 297 de la Constitución Política, el cual quedara así:
“ARTÍCULO. 297. El Congreso de la República decretara la formación de las Regiones Autónomas, siempre que cumplan los requisitos exigidos en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y una vez verificados los procedimientos, estudios y consulta popular dispuestos por esta Constitución.”  
ARTÍCULO  7. Modifíquese el artículo 298 de la Constitución Política, el cual quedara así:
“ARTÍCULO. 298. Las Regiones Autónomas tienen autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución.

Los Regiones Autónomas ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y los municipios y de prestación de los servicios que determinen la Constitución y las leyes.

La ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que la Constitución les otorga.”
ARTÍCULO  8. Modifíquese el artículo 299 de la Constitución Política, el cual quedara así:

“ARTICULO 299.  En cada Región Autónoma habrá una Corporación Legislativa de elección popular que se denominara Parlamento Regional, el cual estará integrado por no menos de once miembros ni más de treinta y uno. Dicha corporación gozara de autonomía administrativa y presupuesto propio.
El régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los Parlamentarios Regionales será fijado por la ley. No podrá ser menos estricto que el señalado para los Congresistas en lo que corresponda. El período de los Parlamentarios Regionales será de cuatro años y tendrán la calidad de servidores públicos.
Para ser elegido Parlamentario Regional  se requiere ser ciudadano en ejercicio, no haber sido condenado a pena privativa de la libertad, con excepción de los delitos políticos o culposos y haber residido en la respectiva circunscripción electoral durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la elección.
Los miembros del Parlamento Regional tendrán derecho a una remuneración durante las sesiones correspondientes y estarán amparados por un régimen de prestaciones y seguridad social, en los términos que fije la ley.”
ARTÍCULO 9. Modifíquese el artículo 300  de la Constitución Política, el cual quedara así:
“ARTÍCULO. 300. Corresponde a los Parlamento Regional por medio de leyes Regionales:

1. Reglamentar el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios a cargo de las Regiones Autónomas. 

2. Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo económico y social, el apoyo financiero y crediticio a los municipios, el turismo, el transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías de comunicación y el desarrollo de sus zonas de frontera.

3. Adoptar de acuerdo con la ley los planes y programas de desarrollo económico y social y los de obras públicas, con la determinación de las inversiones y medidas que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y asegurar su cumplimiento.

4. Decretar, de conformidad con la ley, los tributos y contribuciones necesarios para el cumplimiento de las funciones de las Regiones Autónomas.

5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto de las Regiones Autónomas y el presupuesto anual de rentas y gastos.

6. Con sujeción a los requisitos que señale la ley, crear y suprimir municipios, segregar y agregar territorios municipales y organizar provincias.

7. Determinar la estructura de la administración de las Regiones Autónomas, las funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración correspondientes a sus distintas categorías de empleo; crear los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de la Región Autónoma y autorizar la formación de sociedades de economía mixta.

8. Dictar normas de policía en todo aquello que no sea materia de disposición legal.

9. Autorizar al Presidente de la Región Autónoma para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes y ejercer, pro tempore, precisas funciones de las que corresponden a los Parlamentos Regionales.

10. Regular, en concurrencia con el municipio, el deporte, la educación y la salud en los términos que determine la ley.

11. Solicitar informes sobre el ejercicio de sus funciones al Contralor General de la Región Autónoma, Secretarios de Gabinete, Jefes de Departamento Autónoma Regionales autónomos Administrativos y Directores de Institutos Descentralizados del orden Regional.

12. Cumplir las demás funciones que les asignen la Constitución y la ley.

Las leyes Regionales a que se refieren los numerales 3º, 5º y 7º de este artículo, las que decreten inversiones, participaciones o cesiones  de rentas y bienes de la Regiones Autónomas y las que creen servicios a cargo de la Región Autónoma o los traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa del Presidente de la Autonomía.”
ARTÍCULO  10. Modifíquese el artículo 301 de la Constitución Política, el cual quedara así: 
“ARTÍCULO. 301. La ley Regional señalará los casos en los cuales los Parlamentos Regionales podrán delegar en los concejos municipales y las corporaciones provinciales las funciones que ella misma determine. En cualquier momento, los Parlamentos Regionales podrán reasumir el ejercicio de las funciones delegadas.”
ARTÍCULO 11. Modifíquese el artículo  302 de la Constitución Política, el cual quedara así:
“ARTÍCULO. 302. La ley podrá establecer para uno o varios Regiones Autónomas diversas capacidades y competencias de gestión administrativa y fiscal distintas a las señaladas para ellos en la Constitución, en atención a la necesidad de mejorar la administración o la prestación de los servicios públicos de acuerdo con su población, recursos económicos y naturales y circunstancias sociales, culturales y ecológicas.

En desarrollo de lo anterior, la ley podrá delegar, a una o varios Regiones Autónomas, atribuciones propias de los organismos o entidades públicas políticas.”
ARTÍCULO  12. Modifíquese el artículo 303 de la Constitución Política, el cual quedara así:
“ARTÍCULO. 303. En cada una de las Regiones Autónomas habrá un Presidente Regional que será jefe de la administración seccional y representante legal de la Región; el Presidente Regional será agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la Política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con la Región Autónoma. Los presidentes Regionales serán elegidos popularmente para períodos institucionales de cuatro (4) años y podrán ser reelegidos para el período siguiente.

La ley fijará las calidades, requisitos, inhabilidades e incompatibilidades de los Presidentes Regionales; reglamentará su elección; determinará sus faltas absolutas y temporales; y la forma de llenar estas últimas y dictará las demás disposiciones necesarias para el normal desempeño de sus cargos.

Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho (18) meses de la terminación del período, se elegirá presidente Regional para el tiempo que reste. En caso de que faltare menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República designará un presidente Regional para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el presidente Regional elegido.”
ARTÍCULO 13. Modifíquese el inciso primero del artículo 304 de la Constitución Política, el cual quedara así:
“ARTÍCULO. 304. El Presidente de la República, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspenderá o destituirá a los presidentes Regionales.”
ARTÍCULO  14. Modifíquese el artículo 305 de la Constitución Política, el cual quedara así:
“ARTÍCULO. 305. Son atribuciones del presidente Regional:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las leyes del parlamento Regional.

2. Dirigir y coordinar la acción administrativa de la Región autónoma y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.

3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el Presidente de la República.

4. Presentar oportunamente al Parlamento Regional los proyectos de ley Regional sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de rentas y gastos.

5. Nombrar y remover libremente a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y de las empresas industriales o comerciales de las Regiones autónomas. Los representantes de las autonomías Regionales en las juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes de los mismos son agentes del Presidente Regional.

6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social y económico de la Región autónoma que no correspondan a la Nación y a los municipios.

7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado.

8. Suprimir o fusionar las entidades de las Regiones autónomas de conformidad con las leyes Regionales.

9. Objetar por motivos de inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza, o sancionarlos y promulgarlos.

10. Revisar los actos de los concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para que decida sobre su validez.

11. Velar por la exacta recaudación de las rentas de las Regiones autónomas, de las entidades descentralizadas y las que sean objeto de transferencias por la Nación.

12. Convocar al parlamento Regional a sesiones extraordinarias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo cual fue convocada.

13. Escoger de las ternas enviadas por el jefe política respectivo, los gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden política que operen en la Región autónoma, de acuerdo con la ley.

14. Ejercer las funciones administrativas que le delegue el Presidente de la República.

15. Las demás que le señale la Constitución, las leyes generales de la Nación y las leyes Regionales.

ARTÍCULO 15. Modifíquese el artículo 306 de la Constitución Política, el cual quedara así:
“ARTÍCULO. 306. Dos o más Regiones Autónomas podrán constituirse en Regiones autónomas con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio. Su objeto principal será el desarrollo económico y social del respectivo territorio.”
ARTÍCULO 16. Modifíquese el artículo 307 de la Constitución Política, el cual quedara así: 
“ARTÍCULO  307.  Erígense en Regiones Autónomas  los actuales departamentos.  La respectiva ley orgánica, previo concepto de la comisión de ordenamiento territorial, establecerá las condiciones para solicitar la creación de nuevas Regiones autónomas. La decisión  tomada por el Congreso se someterá en cada caso a referendo de los ciudadanos de los departamentos interesados.
La misma ley establecerá las atribuciones, los órganos de administración, y los recursos de las Regiones y su participación en el manejo de los ingresos provenientes del Fondo Nacional de Regalías. Igualmente definirá los principios para la adopción del estatuto especial de cada región.”
ARTÍCULO 17. Modifíquese el artículo 308 de la Constitución Política, el cual quedara así:
“ARTÍCULO 308. La ley general POLÍTICA podrá limitar las apropiaciones de las autonomías Regionales destinadas a honorarios de los parlamentarios Regionales y a gastos de funcionamiento de los parlamentos y de las contralorías Regionales.”

ARTÍCULO 18. Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.-   
Cordialmente,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto de ley tiene como fundamentos los principios generales del derecho de los pueblos: a la autodeterminación, a la autoafirmación, a la autodefinición, a la autoorganización y a la autogestión en lo político,  administrativo y económico de las Regiones que bien puede ser como uno o la fusión de varios departamentos. Se pretende un nuevo modelo de Estado nacional;  que no implica la independencia, soberanía y constitución de un Estado nacional  propio.

La autonomía une individuos, pueblos, países, naciones, estados, preservando cada uno su identidad. Su función de unir y mantener unido al estado nacional  mejorando el desarrollo y fortaleciendo la democracia, la concepción de autonomía es de organización Política y territorial de un Estado.

La idea de autonomía la encontramos históricamente en los pueblos primitivos. Tuvo mayor relevancia como una idea religiosa, y la encontramos en la Biblia. Cuando se describe la relación entre Dios y los Israelitas, la relación de gobierno entre las doce tribus de Israel, de apoyo  y respeto mutuo de sus costumbres y su organización. A parte de su importancia teológica, Políticamente la idea de alianza entraña las ideas de acuerdo a constitucionalismo, o sea que las instituciones humanas están formadas sobre la base del consentimiento mutuo, y que las personas establecen relaciones, unas con otras, con este fin, para conducir sus acuerdos. En el continente  Americano,  antes de la conquista de Cristóbal Colon,  existían organizaciones autónomas de pueblos primitivos, como en el caso  especifico de los chibchas ya estaban formando confederaciones de tribus al mando de un jefe máximo llamado Zipa o Zaque.  Cada tribu tenía un cacique y este era tributario o súbito del cacique mayor o zipa. Algo así como los actuales municipios con sus alcaldes y gobernador, pero sin la enmarañada burocracia que  los acompaña actualmente.

Los españoles dividieron sus dominios en virreinatos y capitanías. Los virreinatos se dividían en provincias y cada provincia tenia su alcalde y cabildo. Pero el gobierno era demasíado centralista y la autoridad del virrey y de los oradores de la real audiencia asfixiaba los nacientes municipios.

En la época de la  colonia, las instituciones  permitían el escape de la riqueza continental hacia Europa sin recibir a cambio mayor contraprestación originando una crisis. En consecuencia, España para mantener el dominio y el saqueo de los recursos, desesperadamente recurre a implantar un régimen de terror sobre todo lo que aparenta sedición y rebeldía. Después de la supuesta independencia de los Españoles a los Criollos sigue igual el manejo o peor de las instituciones del Estado. 

Obtenida la independencia, los patriotas se enfrascaron en feroces luchas (guerras civiles) fraticidas entre centralistas y federalistas hasta que en 1886 se adopta el principio de la centralización Política y la descentralización administrativa, en virtud de la cual “ se preservaba la unidad Política con vigencia de una sola constitución y unas leyes aplicables a todo el territorio, con un parlamento, un gobierno y una justicia centralizada, un solo ejercito, una sola moneda y una sola soberanía.

La constitución de 1886 era fuertemente centralista y otorgaba grandes poderes al ejecutivo, como reacción al federalismo de la constitución de Rionegro. Durante más de cien anos, los municipios y departamentos sufrieron la fuerte dependencia del poder central y el olvido de sus necesidades. Parecía que el gobierno central desconfiara de la capacidad de las provincias para darse su propio impulso y administrar sus recursos.

Debemos entender la autonomía como una organización racional del poder político, cuya legitimación se hace con arreglo a valores, que en última instancia tiene como fundamento la idea de libertad, y específicamente la idea de libertad referida al hombre. Esta autonomía, su identidad particular y básicamente su estructura cultural, constituyen la naturaleza en que se desarrolla la libertad humana. La autonomía, entendida como régimen político y como forma de organización del poder, implica una correlación de fuerzas y una forma de libertades autónomas que aceptan principio de orden general. La libertad, la igualdad y la fraternidad  son valores básicos de la democracia, de la autonomía y del pluralismo; pero la fraternidad tiene una especial relación con la autonomía y cierta incomodidad con el centralismo.

Las democracias se encuentran frente a dos retos prácticos de envergadura: la globalización y el pluralismo cultural. La globalización actual permite la búsqueda de instituciones y procesos de toma de decisiones que sean eficientes, dinámicos y flexibles a escala mundial. Los objetivos de fondo son tanto de carácter socioeconómico como político y cultural; una economía asociada al bienestar de las poblaciones, una extensión del uso de las tecnologías y de las practicas democráticas, una sensibilidad ecológica global. Hegel ya sabía que los únicos que de verdad se determinaban no eran los individuos sino los Estados. Valores clásicos de libertad, igualdad y pluralismo.

La cuestión radica en controlar, prevenir y resolver los conflictos que provoca nuestra constitución biológica atávica, mas que pretender actuar o bien como sino existiera, a partir de concepciones teóricas únicas, aunque sean ilustradas sobre lo que son sociedades justas.

Es posible afirmar que autonomía es una nueva modalidad de construir una forma de Organización Política que pueda satisfacer las aspiraciones autonómicas de las Regiones y reparar una injusticia histórica que ha conducido a la inviabilidad del País, desde el mismo hecho fundacional hasta nuestros días.

La descentralización no es lo mismo que la no centralización, aunque este último término se usa frecuentemente y erróneamente. La descentralización implica la existencia de un gobierno central que pueda repartir funciones o áreas según considere oportuno.

Los estados están recibiendo el impacto de la mundialización de la economía y su influencia y efecto sobre las pautas de comportamiento cultural de sus poblaciones, especialmente a partir del auge del estado de  bienestar. La economía ha sido la primera en traicionar el llamado interés POLÍTICA. Cuantas veces las instituciones financieras de un Estado o Nación han antepuesto sus intereses, a los intereses políticos, basta con saber  que el mundo de los negocios no tiene patria ni mucho menos en la época de la llamada globalización. El estado POLÍTICA, más que neutral, es impotente cuando se trata de la economía, especialmente la economía financiera. El estado manda menos que nunca sobre su propio territorio, lo cual no deja de ser una ironía, tanto como para los que insisten en defender la soberanía (territorial) del Estado. Como para aquellos que persisten en abogar por el derecho (territorial)  a la autodeterminación.  

Colombia es un país de Regiones; de variada topografía y gran extensión territorial, sumada a una numerosa y creciente población con múltiples necesidades y variadas costumbres, hacen necesario tomar medidas de reformas estructurales en su sistema territorial, judicial y financiero para llevar a cabo una eficiente administración con el fin de alcanzar un desarrollo sostenible y equitativo para su población. 

Parodiando la frase de Julián Buchely primer Gobernador de Nariño: A la mayor parte de la provincia colombiana le ha tocado moverse en una atmósfera de anarquía, no podemos seguir encomendando mas que en Dios y el esfuerzo propio, o mejor no podemos seguir confiando en el centralismo como resultado al abandono de soberanía de Colombia en las diferentes provincias del País, que no se vuelva a repetir como causa del desprendimiento de Venezuela, Ecuador y Panamá. La provincia Colombiana es tierra de inmensas posibilidades, no solo por sus recursos naturales  si no por la calidad de sus hombres: sensibles, inteligentes, trabajadores y honestos. Sentirse de la región  significa tener pertenencia e identidad territorial, saberse participe de ese espacio con valles, montanas, llanuras, costas, su diversidad productiva, lenguaje, costumbres, y valores culturales. 

Mientras persista el centralismo, regiones como Nariño y gran parte del territorio nacional, nos encontramos ante un pasado mudo, un presente ciego y un futro sordo.

Colombia inicia en los años 80, un proceso de desconcentración de poder, establece la elección popular de alcaldes y gobernadores, eleva a un rango constitucional, las trasferencias a los gobiernos locales, pero esto no es suficiente para el logro de la autodeterminación y así conseguir el desarrollo que exige la modernidad de las regiones locales y para garantizar la democracia, la libertad y el progreso económico de las regiones expresa en sus gentes.

La lucha por la autonomía Regional  y la descentralización ha sido siempre ardua y larga en todos los países, por igual en regimenes democráticos como en los socialistas, precisamente por tratarse de eso: de una distribución de poder. El manejo adecuado de esta distribución es fundamental para la estabilidad Política de las Regiones y contribuye a su desarrollo económico y social, al utilizar de manera mas adecuada la totalidad de los recursos humanos y naturales de su territorio.

La constitución del 91  mantiene el sistema centralista que ha prevalecido desde la colonia.

Las naciones que hoy exhiben los mejores índices de desempeño, como democracias pujantes, son ejemplo de una equilibrada distribución de poder entre el centro de gravedad Política y su periferia. Por contraste, los Estados que no le han dado la debida atención a este reparto, o que han querido soslayarlo indefinidamente se han visto sometidos a tensiones sociales o a fuerzas desintegrantes de la unidad POLÍTICA. Esta desestabilización se puede presentar aun en sociedades no democráticas, como aconteció en la Unión Soviética que salto en pedazos al impulso de la fuerza centrifuga de sus Regiones inconformes con el centralismo de Moscú.

La descentralización, entendida como el traspaso de atribuciones, competencias, bienes y recursos del poder central, a los niveles territoriales de administración y gobierno, es un instrumento eficaz para afianzar y fortalecer la democracia, porque permite que las decisiones de interés publico se adopten en los niveles de gobierno que están en contacto mas estrecho y directo con el pueblo, que es el origen y el fundamento del poder político. Además, la autonomía en la asignación de los recursos permitiría que una mayor proporción de estos se aplicara a infraestructura y capacidad productiva, que contribuyan a impulsar crecimiento del desarrollo económico.

Al supeditar la autonomía local a los recursos del nivel central, se mantiene rígido el modelo centralista que ha permanecido desde la Colonia. En la práctica de otros países indica que esta forma de descentralización condicionada, para que sea exitosa, debe estar acompañada de un sistema de transferencias equitativo y bien planeado. Cuando se traspasan atribuciones y competencias se dice que hay descentralización administrativa y cuando se trasfieren bienes y recurso se habla de descentralización fiscal.

Las mal llamadas “Transferencias” no son mas que una forma de compensar a las entidades territoriales por la decisión arbitraria del Constituyente de haber concentrado los tributos de mas dinámico rendimiento en cabeza de la nación, a pesar de que esos tributos se generan y se recaudan en la provincia, en el municipio, en la comuna, en la tienda de la esquina para que su manejo lo ejecute el gobierno central. Con razón los ingleses hablan de devolución y no de transferencia o traspasos de funciones y recursos. El poder político así como los impuestos tienen su origen en el pueblo, ya se trate del ciudadano o del contribuyente. El deber del pueblo con las instituciones democráticas es darle al Estado una organización que asegure la vigencia efectiva en todo el territorio y para todos los ciudadanos de los derechos de la Constitución les confiere.

Nuestro sistema, no ha sido ni equitativo, ni esta bien planeado. Aunque las reglas colombianas incluyen el aspecto redistributivo, este no ha sido un criterio importante en la repartición territorial del ingreso público POLÍTICA. Nuestra nación exhibe innegables disparidades Regionales que infortunadamente han sido perpetuadas  por el sistema de transferencias adoptado. Pero además de sus traspasos, desde el punto de vista de la equidad, el sistema de transferencias posee otras carencias que reducen su eficacia para lograr los objetivos que se buscan. En algunos casos, el mayor flujo de dinero que ha llegado a los niveles locales, ha sido utilizado para aumentar la burocracia y la corrupción en desmedro de una eficiente provisión de bienes públicos.

La mayor parte de los recursos que administran los departamentos esta sometida al condicionamiento y dependencia del nivel central, colocando a estos entes en el papel de simples pagadores de una nomina, con escasa autonomía para propiciar cambios estructurales en la eficiencia y calidad de los servicios sociales. 

En la equidad presupuestal POLÍTICA, Colombia es la nación más desigual de América Latina, en sus Regiones. Los gobiernos en Colombia han establecido una jerarquía en los departamentos, marcando una estratificación  de primera, segunda y tercera clase, siendo esta ultima, la mayor parte del territorio colombiano y que sus pobladores  viven  inmersos en la absoluta miseria.

Parte fundamental para la solución a nuestros graves problemas, es facultar a sus pobladores la autodeterminación de su propio destino. Esta propuesta no es nueva, es sorprendente que un parlamentario colombiano ya hiciera este planteamiento POLÍTICA hace más de un siglo   ante el Congreso de la Republica  en sus planteamientos administrativos, políticos, ideológicos, sociales, filosóficos y económicos. Su ideal la construcción de un Nuevo Modelo de Estado,  este era el  reto del general Rafael Uribe Uribe: Una Nueva Colombia.

Parte de sus planteamientos en la presentación de una nueva concepción de estado: 

· La democracia se soporta y se garantiza en la descentralización.

· El impulso del gobierno de voluntad POLÍTICA, se basa en las localidades.

· El mejor gobierno se alcanza en forma óptima, si es posible que haya distribución de funciones, garantizado con la descentralización y la autonomía municipal.

· La democracia se basa en la autonomía local, así se garantiza una mayor cobertura en los aspectos de la Política gubernamental.

· Los problemas de la nación se agigantan y sus causas nacen del esquema “centralista”.

· En la conceptualizacion del poder, hay que definir que entendemos.

· Un gobierno idóneo debe conciliar los dos aspectos: división y distribución.

· Una autoridad cercana, garantiza mejor la obediencia a las leyes que cuando estas las impulsa una autoridad lejana.

· Los errores de la autonomía Regional es intervenir aspectos del gobierno POLÍTICA. Y los del Centralismo, tratar de manejar los asuntos locales.

· Autoridad lejana, autoridad ausente, autoridad nula, esa es a gradación.

· La necesidad de prevenir el enriquecimiento de unas Regiones en oposición a la pobreza de otras.

· La falta de autonomía Regional, es un error político y administrativo de Colombia y es causa de guerras.

· El centralismo, es un castigo al país.

· El centralismo es terrible. “El centralismo de los departamentos es negativo, por oligárquico, nepotico, estrecho y estacionario.

· Unificar territorios con intereses comunes, evitar que  territorios con necesidades económicas distintas, estén atadas a un solo centro.

· La paz publica, progreso Regional, desarrollo uniforme.

Si en su época se hubiera aprobado parcial o total estas reformas, seguramente nuestra sociedad colombiana tendría mejores condiciones de vida.

Los colombianos atravesamos una época de incertidumbre ocasionada por la reevaluación en los principios y valores;  con  individuos de una sociedad inmediatista sin rumbo y sin respeto generacional, donde la ética y la moral han pasado a un segundo plano.  Causa principal el Centralismo que genera anarquía para producir efectos como la tenencia de las tierras en manos de unos pocos, el  déficit fiscal POLÍTICA y Regional, inequidad social, la permeabilidad a lo ilícito, inseguridad, secuestro, violencia, desequilibrio presupuestal, información económica manipulada, atraso Regional, dictadura de impuestos financieros, mercantilización de la salud y educación y en especial el caos judicial que todos estos elementos, tarde o temprano causaran una hecatombe con resultado de un enfrentamiento POLÍTICA de todos los componentes sociales  de un Estado casi fracasado y lamentablemente  los grandes  perdedores seremos todos los Colombianos. Para corregir estas anomalías es importante iniciar el camino de la autodeterminación  Regional para buscar las soluciones a los problemas locales y nacionales. 

Es el momento de construir el nuevo país fortaleciendo la no centralización, para que haya una concertación desde las Regiones, da e abajo hacia arriba, con criterios eminentemente racionales que maximice nuestras potencialidades competitivas y no se convierta en un motivo adicional para ahondar disparidades Regionales; permitiéndonos a las  Regiones una mayor injerencia en los procesos de desarrollo socioeconómico y abriéndole paso a las Regiones que buscan participar de manera mas activa en este sueno de lograr una mejor Colombia. Las Regiones y los municipios queremos y  estamos dispuestos a persistir en la batalla y encarar el desafió que implica derrotar los problemas que afligen a nuestra sociedad. Tenemos que fortalecer administrativa, financiera y técnicamente a las Regiones para consolidar la democracia, mediante una gestión publica eficaz que disminuya las desigualdades, incorpore a la gran masa de excluidos a los beneficios del desarrollo humano y estimule la participación efectiva de todos los colombianos.

La autonomía de una entidad territorial se mide por la relación equitativa de los ingresos del presupuesto de solidaridad POLÍTICA y los corrientes recaudados localmente; frente al total de los gastos que debe asumir dicha entidad. Mientras mayor sea esa relación, mayor es la autonomía de la entidad territorial, no solo en el campo económico sino en todos los órdenes. Sin  autonomía económica queda reducida a estéril retórica la autonomía Política. El futuro del mundo esta en Suramérica: Caribe, Pacifico, los Andes y la Amazonia, todos los componentes los tenemos en un solo País, Colombia. Es importante que se tenga una Política de no centralización especial que lleve a una relocalizacion de industrias,  que permitiría incrementar la productividad interna y mejorar la competitividad externa.

En el cambio “civilizatorio” que esta produciendo la revolución tecnológica en el mundo solamente es posible que las Regiones entren a la modernidad a través de un cambio de actitud individual y  colectiva  que lo propiciarían las Autonomías. Entendida como la potestad que dentro de un Estado tienen municipios, provincias, Regiones u otras entidades, que puedan regirse mediante normas y órganos de gobierno propios. A principios del siglo  21 alrededor del 40% de la humanidad viven en sistemas autonómicos.  El desarrollo, la gobernabilidad y la paz pública no son viables si no se cuenta con un nivel intermedio de gobierno plenamente consolidado y con idoneidad administrativa y fiscal. En el mundo globalizado de hoy compiten más las localidades y las Regiones, que los países. 

Cordialmente,
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